
I CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE. 1.—1958 

BfllETI ^5 O F I C I A L 
D E L A P I N C I A D E L E 

— Intervención de Fondos 
,(|tnlnis*'•ació!, 

Ílp.'de la Diputación P rov inc i a l . -Te l é f . 6rOo 

la Diputación P rov inc i a l . -Te l é fono I7oo 
VIERNES, 16 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 184 

iiiíiiishra4H»ii ipirovíiMtíal 

iinülDÜIIPiVIliüyELEDN 
Secretaría General 

C I R C U L A R 
El interés del Gobierno español 

para facilitar al público consumidor 
productos1 alimenticios con las máxi
mas garantías de salubridad e inte
gridad, se ha puesto de manifiesto 
en múltiples disposiciones sanitarias 
que han culminado en el Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
5 de junio último sobre competencia 
de la Dirección General de Sanidad 
en relación con las sustancias y pro
ductos destinados al consumo huma
no. — , 

Es innegable que la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones 
en materia de sanidad alimenticia 
corresponden en mayor grado a los 
Gobiernos civiles a través de las Al
caldías y Funcionarios sanitarios con 
a colaboración de la Policía muní-

Guardia civil y demás fuerzas 
« sus ordenes. Y a tal efecto, dispon-
so lo siguiente: 
se nr l? f ^aWías de esta provincia 
tección i la máxima ayuda y pro-
del E<S ¿ funcionarios sanitarios 
cargad' Pfovincia 0 municipio en
tes inspección de alimen-
^mieríí̂  Iídoles vigilen el cum-razón T e las actividades que por 
balizar SUS Cargos les corresponde 

Por inc Q „ . . 
eiPales f ervici0s Sanitarios muni-
reglamen+!C^entemente ^ de forma 
Cogida Tla' Se llevará a cabo la 
0s vehími milestras de leche en 
?roductor« 0 cubas de entradas; 
08 y e i t L 6 la iocalidad; vehícu 
ción a d n T v . - e - ? m i e n t o s de distribu-

ob3eto de rePartidores' etc-' 
?.mProbar Utí ser balizadas para 
tl0n y la n SV, ^s^do de conserva 
>cione„p^lble existencia de adul 
dos n_es- De los , lálisis efectua-

lunicipal Ve-

No se publica los domingos a i días festivos. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: j,oo pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

Por E] T -

tíl Inspector Mi 

terinario se emitirán detallados in
formes con destino a la Jefatura 
Provincial de Sanidad a los efectos 
oportunos. 

En relación con los productos cár
nicos los Ayuntamientos prestarán 
el máximo apoyo a los Servicios Sa
nitarios Veterinarios para el desem
peño de su función inspectora, en él 
reconocimiento sanitario de los cer
dos sacrificados en domicilios' parti
culares. -

Análoga protección le será presta
da por los Ayuntamientos a los Ve
terinarios Titulares para el cumpli
miento de las funciones que les es
tán asignadas por el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
locales de 27 de noviembre de 1953 
y las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad por intermedio de las Inspec
ciones Provinciales de Sanidad Ve
terinaria extremarán y vigilarán el 
más exacto cumplimiento de las re
feridas funciones. 

En todo caso se ordenará el deco
miso de la leche y de aquellos otros 
productos alimenticios que en cual
quiera de sus-fases de producción o 
de comercialización no se ajusten a 
las normas sanitarias en vigor, sin 
perjuicio de las „sanciones guberna
tivas que procedan al amparo del 
art. 19 en relación con el 2.° g) de la 
Ley de Orden Público y del paso 
del tanto de culpa a, los Tribunales 
cuando así corresponda. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de agosto de 1963. 
El Gobernador Civil, 

3398 Antonio Aluarez Rementeria 

SBrtio MnTte Pesca Fluvial y Caía 

JEFATÜRA DE LA 9.a REGION 

Veda de la trucha 
Se recuerda a los pescadores y pú

blico en general que a partir del próxi
mo día 16 de agosto comienza la tem
porada de veda para la pesca de la tru
cha prohibiéndose asimismo su tenen

cia, venta, consumo o comercio, según, 
lo ordenado en el artículo 14 de la vi
gente Ley de pesca Fluvial de 20 dev 
febrero de 1942. 

A tales efectos, esta Jefatura recuer
da a los propietarios de bares y res
taurantes, consumidores y agentes de 
la Autoridad, que para poder servir 
truchas escabechadas, éstas deberán 
estar envasadas, apareciendo en los 
envases las correspondientes etiquetas 
con el nombre de la fábrica o indus
trial conservero. 

Como única excepción y por estar 
sus aguas sujetas a régimen especial, 
en las aguas del Pantano de Bárcena, 
declaradas trucheras por O. M. de 25 
de noviembre de 1959, se permite la 
pesca con caña durante cualquier épo
ca del año, debiéndose devolver a las 
aguas, en su caso, las truchas captura
das durante el período de veda para 
dirha especie. 

Lo que se hace público, advirtiéndo^ 
se que las infracciones a lo dispuesto 
serán castigadas con las máximas mul
tas e indemnizaciones aplicables. 

León, 12 de agosto de 1963.—El Jefe 
de la 9.a Región. 3391 

inniistirniHuii iiiiiiin»|pal 

Ayuntamiento de 
Víllamañán 

Aprobada la modificación de las 
Ordenanzas que a continuación se 
relacionan, estarán expuestas al pú
blico en el tablón de anuncios y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia durante el 
plazo de quince días para reclama
ciones: 

1. a Sobre los derechos por el trán
sito de animales por la vía pública. 

2. a Sobre postes y palomillas, etc., 
en vía pública. 

3. ° Por registro y matrícula de 
perros. 

Víllamañán, 9 de agosto de 1963.— 
El Alcalde (ilegible). 3366 
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MŜ N̂ Kĵ CMOOOOOOOÔ T̂trtiniOkOlOUÔ iÔ ĝ JO ^̂Sâ ĈMCMCMCMCMCMCMCM(NCMCgCMCMCMCMCMCMCMCM(NCMi 



E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Ropemelos del Páramo 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, por 
plazo hábil de quince días, los repar
tos dimanantes del presupuesto apro
bado para 1963 por la Superioridad, 
por los conceptos siguientes: pastos, 
desgrane en eras, contribuciones atra
sadas y corrientes y personas jurídicas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, 

Ropemelos, 6 de agosto de 1963.— 
El Presidente, Federico del Canto. 3331 

JUIisiiiiisliraiciiMi Hit justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número dos de 
los de León y su Partido. 
HAGO SABER: Que en este Juz

gado se tramitan autos de juicio eje
cutivo a instancia de la Entidad Piva 
Motor S. L., de esta Capital, contra 
Don Timoteo Casado García, mayor 
de edad y vecino de Villacalbiel, en 
reclamación de 4.560 pesetas de prin
cipal, más costas, y en los que por 
resolución de esta fecha se acordó 
sacar por segunda vez, término de 
veinte días y con rebaja del 25 por 
ciento de su valoración, los bienes al 
mismo embargados y que se descri
ben así: 

1. ° Un motor Piva de petróleo re
frigerado por agua, de dos caballos, 
en buen estado, con su carretillo de 
transporte, el cual se encuentra en 
su poder. Valorado en 4.000 pesetas. 

2. ° Casa en el casco urbano de Vi
llacalbiel, en la calle del Reguero, y 
linda; al Norte, con huerta de Don 
Joaquín López Robles; Sur, calle; 
Este, Herminia Rey y Oeste, Anasta
sio Casado. Valorada en 15.000 pesé-
tas. 
v 3.° Tierra en término de Villacal
biel, en la cuesta, de 7 heminas, que 
linda: Norte, Ponciano Malagón; 
Sur, cabeceras; Este, Valentín Casa
do y Oeste, Adolfo Rey. Valorada en 
875 pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 11 
de septiembre próximo, advirtiéndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del avalúo; que 
los títulos de. propiedad han sido su
plidos por la certificación de cargas 
unida a los autos; que las cargas o 
gravámenes que puedan pesar sobre 
los inmuebles quedarán subsistentes 
y el remátente los acepta subrogán
dose en ellas sin destinarse a su ex
tinción el precio que se obtenga, pu
diéndose hacer el remate en calidad 

de ceder a un tercero y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó, 
deducido el 25 por 100. 

Dado en León, a ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y t r e s -
Carlos de la Vega Benayas—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
3396 Núm. 1198.—162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Enrique Parro González, Oficial 
de la Administración de Justicia con 
destino en el Juzgado de Primera 
instancia de Ponferrada y Secretario 
accidental del mismo, por vacante. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

que se tramitan en este Juzgado y que 
después se hará mención, si dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: • -

«Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de junio de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Sr, D. César 
Alvarez Vázquez, Juez de Primera Ins
tancia de Ponferrada y su partido, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de D. Flo
rentino González González, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. Bernardo Rodríguez Gon
zález y defendido por el Letrado don 
Tomás González Cubero, contra don 
Martín Rubio López, mayor de edad, 
viudo, industrial y de la misma vecin
dad, que no se personó en los autos. 

Fallo.—Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados al deudor D. Martín Rubio Ló
pez, y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor D. Florentino 
González González, del principal adeu
dado de setenta y cinco mil pesetas, 
trescientas diez pesetas más de gastos 
de protesto, el interés legal de esas 
cantidades desde la fecha de tal dili
gencia, y las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago, que se 
imponen expresamente a dicho de
mandado, a quien, por su rebeldía, se 
notificará esta sentencia en la forma 
que determina el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—César Alva
rez Vázquez—Rubricado.—Fue publi
cada en la misma fecha». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Martín Rubio 
López, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido "y fir
mo el presente en Ponferrada, a ocho 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres. — Enrique Parro González — 
V.0 B.0: El Juez 1.a Instancia acciden
tal, Paciano Barrio. 
3372 Núm. 1190—165,40 ptas. 

Juzgado de Primera W „ 
de Riaño nciü 

Don Jesús César Canga R 
Juez de Primera Instancia o8ue2. 
de. la villa de Riaño y su na5>to 
Hago saber: Que J 

apremio para exacción de 3 ^ 
de multan 

de la Varga, vecino d e ^ C i S ^ 2 
Padre Isla, núm. 11, no la TaíCalle 

ura provincial de Tráfico de León t ,1 
dado sacar a pública subasta' níl 
primera en término dé ocho dia Ve2 
siguiente vehículo embargado al f el 
miado: ^uoaiapre. 

«Una camioneta, marca Krisler 
su correspondiente caja, que se P 
cuentra usada y tiene matrínÍJ 
f non5395 r 86 halla ^^rad U 25.000 pesetas*. c" 

El acto de la subasta tendrá War 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta de agosto, a las doc¿ 
horas, previniendo a los licitadores 
que deseen tomar parte en. la misma 
que deberán previamente consignaren 
la mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al' efecto, una suma 
igual por lo menos al 10 por 100 de la 
valoración del vehículo embargado y 
que no se admitirán posturas que rio 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Riaño, a ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres—Jesús 
César Canga Rodríguez—El Secreía-
rio, (ilegible), 
3354 Núm. 1189.—97,15 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAHIBIERA 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Villalu-
biera a Junta general ordinaria que se 
celebrará en el local déla escuela de 
niños de Villahibiera el día 8 del pró
ximo mes de septiembre a las 10 de w 
mañana en primera convocatoria, y 
las 4 de la tarde del mismo día en ^ 
gunda convocatoria, con el siguien 
orden del día: . ce, 

1. ° Lectura y aprobación, si 
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si Pi 
de, de la memoria semestral que F 
senta el Sindicato. ., Hp ¡0s 

3. ° Examen y aprobación u 
presupuestos de ingresos Y f^sw . 
para el año 1964 presenta el 

4. ° Ruegos y preguntas- rai 
Lo que se hace publico PaYJientes-

conocimiento y efectos c°n*¡° m l . ^ 
Villahibiera. 8 de agosto üe 

El Presidente, Constantino m i 3371 Núm. 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 


